
10358:..---------------- 20 mayo 1974 n. O. oel E.-Num:. -120

ANEXO OtlE SE CITA

Provincia de Barcelona
Municipio: Badalona.
Localidad: Badalona.
Denominación, cLestonnaé~.

DQmídlio: Santa Juana de Lestonnac. sin número.
Titular: Compañ:ia de María.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de ECu

cación General Básica de 24 unidades con capacidad- pal"a 960
p1,1estos esccIares,-constituidopcr dos edificios situados en la
calle Santa Juaas. de Lestonna.c, sin número. Se extingue el
Consejo Escolar :Primario ~LeStonnac> del que dependía dicho
C-entro..

Provi.ncia de Cádiz

Municipio: San Fernando.
LOCalidad: SanFernando.
Denominación: cNuestra Señora del Carinen•.
Domicilio: Colón- 37.
Titular: Harmanas Carmelitas de la. Caridad. _.
Transformaciónydasificaci-ón dermitiva en Colegio de Edu-

cación Genetal Básica de 24 unidades ron capacidad pará wo
puestos eseO'1ares. constitnido poi un edliicio situado en· la calle
Colón, 37. Se extingu:e· el Consejo Escolar PrImario cNuestra.
Señora del Qmnen. del <¡ue dependía dicho Centro.

Provincia de La Coruña
Municipio: La Corui'la~
Localidad: LaCorui'la.
Denominación: cCa!asan2>. . •
Do>}'úcilia:Ce:r:retera· de los Fuertes. Sinnúmero.
Titular, RR:. -Calasanctasc .
Transformaciónycl~Jñcación definitiva en Colegio de Edu-

cación General Básica de 16 unidades, con eaoacidad para 640
puestos escolares, ronstítlúdopor un edificio situadO en la clrre--
tera de los Fnertes.sin número. .

MunicipiO' La Coruña.
L-ecalidac!: LaCoruña

.Denominación: ~Ci;mpañia de- Y.mia'.
Domicilie: Calvo Setero 2.
Titular: . Com¡:¡aiili¡ de Matiac _ .
Transformación y dllSiÍlcación def'mitiva. en C-ele¡;io de Edu-

cación GenernlBásjcáde'2(l-unidarles C-Oll capacidad para. ~
pues-.os es...--oIares, constituido por un edificio sltUadO en la ealm
Ca"rv-o Sotelo, :L

Provincia de Jaén
Municipio: And(;jar.
Localidaq, Andujar.
Denominación: .Virgen de la Cabeza"
DomiC11i:~ .Generalismc: 31..
Titttiar: c.· Palire$Trinitanos .
Tran..<:f<mnaciÓll y. cla.sificación definitiva en Co!egt.o de Edu-

cación ·GeI1€ral Básj<;a -de 8 unidades ron capacidad para 320
puestos escolares. -con.."tituido por lID edificio situado en la calle
~nera1isimo,31, Se autoriza un Centro ResidendaJ con capa
cid8.li para 100- plazas-

Municipio: PampIorÚl.
Localidad· !'amolana.
Dtmomillaeión'~SagradoCo...razón-.
DomiciliQ:Calla· Media Luaa 39.,
TiJlliar: , Congreg-..cíén de Religiosas del Sagrado Corazón.
TransfOrmación y cle.sífkacióIl definitiva en Colegio de Edu- ,

caeipn General. Básica de· 16 unidades. con . capacidad para 640
ll~tD!>esco1~e$, cgnstituido por un edificio situado en la calle
MediaLuna, :l\l. Se ·apn.'eOa la fusiénde.los Centros cSagrado
COi'ázén~ y cfr-..ndscanas Misioneras de Maria-. Se extinguen
los ConsejOS Escolares Pr'.martos cSanta Magdalena SOf~ y
..Fnmc¡".canas Misioneias de:Mari8., de lo:> que dependian dicl¡os
Centros.

Provincia de PGLencia

Mur.lcipio: l'alencla.
Localípad, -Palencia. ..
DenominacióD <Sa.ntaRita-.
l)ómiclllo: Avenida da Madrid. e..

ORDEN de zg de l1'.aTZO de 1<114 por la que 66
anruebc la íransfonr.acron 'Y elasilicat;íóll.definitiva
e~ Colegios r.o· estaro;es- de EdUcación :General Bá
iP.ca de !os Centros cWcente$ que se mencionan;

- wIh'llSTERIO
EDUCACION y -CIENCLADE

articulo 93 de la Ley de upropiaciól;l Forzosa, de 16 de dicíemóre f Considerando que los Centros que se expresan reúnen los
ds 1954, y en ejecuci6n de lo disflU€Sto en los artículos 20 al 22 requisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo
de la misma. ha resuelto: con el informé emitido por la Dirección Té'cní~ de Proyectos

y con las disposkiónes vigentes en materia. de t..ransformaci6n
1.o Declarar necesaria la ocupilción de los i~rrenos afectados, J y clesificaclón,

cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva, una vez recti- . Este _MinistElrio h¡l. resuelto aprobar la transformaciÓn y da
fiéaas: la tit:u1aridad de la finca número12.._. sificaci6n definitiva en Colegios no estatales de Educacióa Ge.

2_0 Publicar esta declaT"'C6::. en el cBoletín Oficial. del Esta- neral Básica de los C-€ntros docentes que se relacionan en el
dO'> y en el de la provincia, así ~mo. en undia,,'ic_ de la capital Anexo de la.presente Orden. -
de la-provincia.. ta.blón--4~ anunC10s~.del.Ayunta.rrHeDJO-4e.re~e-1 Lo.qUS·COID11n1CO a V~ J~ P8-Íª SU cQTIoomiento y efectcs~
rencia y noth4.carla indiy-idualmentea los interesa¡ios, hacién,do- - píos guarde a V l.
les sáoor que pueden recurrir .contra ~lla a.nte el~inis~rio de 1 Madrid. 29 (le marzo de 1974.-P. D.• elSúbsécretario Fed~
Obras Públicas•..~ el plazo da diez días, a contarge Jafecha • rico Mayor Zaragoza.' •
de la última DublICadón o!íci&l. o de la notificación, en su caso, TImo. Sr. ÚiredOI:' o!reneral 'de Ordeullción Educativa.
y por cundudo de esta Confederación. .

Sev'.Jla" zg.. de ah..ril "de -l974.-Ei 'Ingeniero Director~ ~f. Palan- i
car_-S.548-E.

P-EL..4CION .OUE SE' CITA

:nnca niímaro 3.-Propiet<Yio:DoÍl Eduardo Sanz Monten);
Domicilio, Carretera: de Málaga. Motril.

FL"!C& número 3-his.-;PropíetaríC1: Don Francisco Hidalgo For
tes. Domicilio: Bazar Oriental. Motril.

RESOWCION de la Confederación Hidrográfica deJ
Su.r de Espaiia por la que se señala fecha para el
Wvtmromiento de las iictas previas a la ocupación
de las fincas- afectadas por las. obras que se cit-:ln.

Deda.--adas implícitamente de urgencia las.obras del· proyec
to desgiosadode camino de enlace del 'lmeyo puebl!:t de Pun
talón con la carretera N-340, pieza número ~ en ténnino mu
ntcipa1 de Motril [Granada}. por vepir ccmprendidasen el
anartado d) del. artíCUlo ~-Ja~1941l~ de 28 de·ifideID
breo anrobando el Fl.an de Desarrollo Económico y Social y pro
rrogado uor Decretc-Iey de-:'1S de junio-de 1912. e incluid~ en
el progTima de_ inversiones públicas. del M;ni"terto. de Obres
Públicas. . ._

Esta Dirección Facultativa, en uro de las atribuciones que
le confiere el articulo .98 da ·la vigente Ley de Expropiación
Foriosa y de- confe:.-midad con -lo previsto en el articulo 52 de
la ID'SIT<2, que regula: ~ procedimiento d? urgencia, CQií~ a
los propietarios y calemos afectados por· estas obras•. 5eg<m la

'rcslación que se reseña a continuación. para que comparezcan
al p..-oximo día 28 de maye> de 1974, a las once de,Já mañana'j.
en el Aymlt.amíento de Motril... ,donde se -procederá. al lfl)'Sllta-¡.••
miento de las actas. previas- a la ocupa.ción,.,pudiendo losinte- •
resadas~ acompañados de un Perito o de _un Notarios así
10 desean.. .... ~ ..

Málaga, ll} de mayo de·I!!74.__El IP';enieroDirectQr.-4.C-ro-oE.

I
i

- 11mo. Sr.: La Ley General d& Educación establece en sus Ji
dispcs,riones tr-~ segunda y tercera la obligación de los
ac~uales. Centros docen1e:s de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante ía- traDsfonnación en -s'.l~ caso y c1asifi--. !
c::6n ~ los mismos. Dichas disposldcnes transitorias han sido 1
desa.....ol1aeas enúe. mras. por las Ordenes de 1lJ de juma de 1
1!1n sobre ttansfonnación y clasificación de les acroales Centros ;1.

d=~. Y 30 de dki.emhre del mismo- año por la que se esta
01= los reauisit<J6. necesar.:os para. la trans!orI!lac:ión y t;lasi-
ficadóTI de- los centros de .Enseña=a.. - 1 '.

V== los expedia1!2's in-struídos por los Díre;;tores de los f
CentruS no estatal.-s. que se- relacionan en el Anexn -de la presen- 1
te Orde!l en solicitud de clasificación y transfol"Inación; I

R~sult.&ndo que tos mendonados expedientes fueron pI¿sen-"1
tacns en tiem¡x¡ y f&ma regiamentaríos en ias respectivas •
!kle~o= Provindáles de Educación y Cienc'.a; I

P.esu1tando- que dici'"...as Del~ctones I,'r~vincia!es han ele~o
propuesta acerca de las mendas peoClone:s y la Inspecoon I
;'~i~Ik~O: TéCnica- de Omstrucctones han emitido aslmis-- !

Vistas !ll Le¡ Genentl tt.. Eduradé-n de -{ de agooto de 1970 l
¡ ~Búle:fn orltiaJ del Estado- de 6-. de agosto}. Orden de 19 de ¡
i::L~O de :971 {~Boiet!n orltÓ..al del Es-.ado-- de 1 de julio} ·Y·30 del'
diciembre de llf71 {~BaIetÚ1 Ofieíat del Estado- dil' 12 de enero
el,,! 1S'Zl-. por. las Que se establecen las !Wl'l!1aS Y requisitos
necesarios pa.ra 1& transformación y cJas:íf"J.Ca.Cíón de 10li C~os
dacen,tes; ~
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